
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de  Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de

Comunicación Nº 51043 CD-FE  de la diputada Arcando, por el cual se

solicita disponga informar cuales son las medidas adoptadas destinadas a

alentar la incorporación de los ODS en los lineamientos estratégicos de las

empresas radicadas en le territorio santafesino; y por tratarse de materia

afín,  se  ha  dispuesto  su  tratamiento  conjunto  con  el  Proyecto  de

Comunicación Nº 51044 CD-FE  de la diputada Arcando, por el cual se

solicita  disponga informar  cuales  son los  planes,  programas  y  proyectos

estratégicos  destinados  al  cumplimiento  de  los  objetivos  de  desarrollos

sostenibles en la Provincia; y, por las razones expuestas en los fundamentos

y  las  que podrá  dar  el  miembro  informante,  esta  Comisión  aconseja  la

aprobación del siguiente texto único:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia,  vería con agrado que el  Poder

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, informe:

a) cuales son las medidas adoptadas destinadas a alentar la incorporación

de los ODS en los lineamientos estratégicos de las empresas radicadas en el

territorio santafesino; y,

b) cuales son los planes, programas y proyectos estratégicos destinados al

cumplimiento de los objetivos de desarrollos sostenibles en la Provincia.

SALA DE LA COMISIÓN, 13 de Abril de 2023.

FIRMANTES:  BASTIA,  GRANATA,  GHIONE,  AIMAR,  SENN,  PALO

OLIVER, ULIELDIN Y DONNET.
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